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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 

Referencia: 

 

Expediente: 11001 33 35 010 2022 00009 00. 

Accionante: Vive Créditos Kusida S.A.S. 
Alpha Capital S.A.S.  

Accionado: Secretaría Distrital de Educación de Floridablanca. 

Clase: Constitucional – acción de cumplimiento. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la acción de cumplimiento de la referencia, 

de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 393 de 1997. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Por auto que antecede, se observó que la demanda no satisfacía los requisitos 

establecidos en el artículo 101 de la Ley 393 de 1997. En particular, se echaron de 

menos los presupuestos de sus numerales 4º y 5º. Además, no cumplió con lo 

dispuesto en el artículo 84 (Num. 2º) del Código General del Proceso , según el cual 

con la demanda se debe anexar la “prueba de la existencia y representación” 

 
1 “ARTICULO 10. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud deberá contener: 
1. El nombre, identificación y lugar de residencia de la persona que instaura la acción. 
2. La determinación de la norma con fuerza material de Ley o Acto Administrativo incumplido. Si la 
Acción recae sobre Acto Administrativo, deberá adjuntarse copia del mismo. Tratándose de Acto 
Administrativo verbal, deberá anexarse prueba siquiera sumaria de su existencia. 
3. Una narración de los hechos constitutivos del incumplimiento. 
4. Determinación de la autoridad o particular incumplido. 
5. Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso segundo del artículo 8º 
de la presente Ley, y que consistirá en la demostración de haberle pedido directamente su 
cumplimiento a la autoridad respectiva. 
6. Solicitud de pruebas y enunciación de las que pretendan hacer valer. 
7. La manifestación, que se entiende presentada bajo gravedad del juramento, de no haber 
presentado otra solicitud respecto a los mismos hechos o derechos ante ninguna otra autoridad. 
PARAGRAFO. La solicitud también podrá ser presentada en forma verbal cuando el solicitante no 
sepa leer ni escribir, sea menor de edad o se encuentre en ituación de extrema urgencia.”. 
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Detalladamente, se le explicó a la accionante la forma en que se debía corregir cada 

una de las enumeradas falencias de la demanda.  

 

Para el efecto, la demandante tenía un plazo de dos (2) días. Este término, se 

comenzó a contabilizar “a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje”, conforme  lo dispone el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 

49 de la Ley 2080 de 2001. 

 

El auto inadmisorio se notificó el miércoles 19 de enero de 2022, según la constancia 

del envío del correo electrónico que obra en el expediente. Entre el jueves 20 y 

miércoles 25 de enero, trascurrieron los cuatro (4) días hábiles concedidos para 

corregir la demanda. Sin embargo, la parte interesada no se pronunció al respecto. 

 

Si bien es cierto, las Sociedades demandantes expresaron que la Secretaría de 

Educación de Floridablanca atendió lo solicitado, mediante correo electrónico de 19 

de enero de 2021, ello no constituye una subsanación de la demanda. Tampoco 

manifestaron que retiraban la demanda, o desistían del ejercicio de la presente acción.  

 

Dado que no se ha trabado el litigio, lo propio será rechazar la demanda, pues como 

se le advirtió el auto inadmisorio “Si no lo hiciere dentro de este término la demanda 

será rechazada”, por disposición del artículo 12 de la Ley 393 de 1997.  

 

No sobra reiterar  lo preceptuado por medio del artículo 16 de la Ley 393 de 1997, esto 

es, que “Las providencias que se dicten en el trámite de la Acción de Cumplimiento, 

con excepción de la sentencia, carecerán de recurso alguno”. Excepcionalmente 

procede la reposición frente al auto que niegue la práctica de pruebas, más no frente 

al que rechaza la demanda, según la precitada norma2. Tal circunstancia, se advertirá 

en esta providencia. 

 
2 “ARTICULO 16. RECURSOS. Las providencias que se dicten en el trámite de la Acción de 
Cumplimiento, con excepción de la sentencia, carecerán de recurso alguno, salvo que se trate del 
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Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda que en ejercicio de la acción de cumplimiento 

presentada Vive Créditos Kusida S.A.S. y Alpha Capital S.A.S. contra la 

Secretaría de Educación de Floridablanca, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR a la demandante que contra esta decisión no proceden 

recursos, conforme a lo expresado en esta providencia. 

 

TERCERO. ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

gpg 

 

auto que deniegue la práctica de pruebas, el cual admite el recurso de reposición que deberá ser 
interpuesto al día siguiente de la notificación por estado y resuelto a más tardar al día siguiente.”. 


